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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAZA, EL 
DÍA TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA A LAS TRECE HORAS Y QUINCE MINUTOS.

ACTA Nº 1/25

SEÑORES/AS ASISTENTES:

ALCALDE – PRESIDENTE:
D. PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ 

CONCEJALES/AS P.P.:
D. RAMÓN LÓPEZ RODRÍGUEZ
Dª MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ALCÁZAR
D. JOSÉ ANTONIO VALDIVIESO RUIZ 
Dª MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
D. JUAN ANTONIO CORRAL NAVARRO

EXCUSAN SU NO ASISTENCIA:
Dª PRISCILA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ
D. ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ

INTERVENTOR ACCIDENTAL:
DON MANUEL SEGURA SEGURA 

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA MARTINEZ GALLARDO

En la SALA DE JUNTAS del Excmo. Ayuntamiento de la muy Noble, 
muy Leal y Nombrada Ciudad de Baza, siendo las 13:15 horas del 
día 3 de enero de 2025, se reunieron las personas antes 
indicadas, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, en primera convocatoria.

Actúa de Presidente D. Pedro Justo Ramos Martínez y de 
Secretaria Dª Antonia Martínez Gallardo.

Seguidamente, la Junta de Gobierno Local, en virtud de las 
facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante Decreto nº 
1144/23, del día 5 de julio de 2023, adopta los acuerdos que, a 
continuación, se transcriben:

PRIMERO. –  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA Nº 53/24, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2024.
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Por la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del 
R.O.F.R.J.E.L., se pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna 
observación al acta de la sesión número 53/24, correspondiente a la 
celebrada por esta Junta de Gobierno Local el día 27 de diciembre de 
2024.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda aprobar el acta de la 
sesión número 53/24, correspondiente a la celebrada por esta Junta de 
Gobierno Local el día 27 de diciembre de 2024, en la forma en que se 
encuentra redactada.

SEGUNDO. -  ASUNTOS DE URGENCIA.

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA ACORDADA POR UNANIMIDAD 
DE LOS MIEMBROS ASISTENTES, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. SE ADOPTAN LOS SIGUIENTES 
ACUERDOS:

A.- CONTRATOS MENORES. - INFORME DE NECESIDAD Y 
PROPUESTA DE LA CONTRATACIÓN (EXPTE. 6775/2024)

A continuación, se da cuenta a la Junta de Gobierno Local, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 9/2017 de 8 
noviembre de Contratos del Secretor Público, una vez recabados los 
presupuestos para llevar a cabo las obras, servicios y/o suministros, que 
constan en el expediente de su razón, y que en la parte dispositiva de este 
acuerdo se relacionan, por los importes que se detallan a tramitar el 
procedimiento de contrato menor.

Vistos los informes obrantes en los expedientes de su razón sobre la 
necesidad de los citados contratos, así como lo suscritos por Intervención 
en orden a su fiscalización previa, a los efectos de justificación y 
aprobación de los gastos, según determina el citado art. 118.2 de la Ley 
9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Secretor Público y la D.A. 3ª, 
aptdo. 4º de la misma Ley.

Ante ello, la Junta de Gobierno Local, informa:

- Que dichos contratos resultan necesarios celebrarlos para la 
satisfacción de necesidades municipales que se incluyen dentro de las 
competencias atribuidas a los municipios por la LRBRL y la LAULA.

- Que en ningún caso se está alterando el objeto del contrato para evitar 
la aplicación de las reglas generales de contratación.

Por todo lo anterior, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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1. Adjudicar los contratos menores, con el detalle que a continuación se 
refleja, así como aprobar los gastos correspondientes a las distintas 
adjudicaciones de las contrataciones, y, por ende, la autorización y 
disposición de los citados gastos, con cargo a sus respectivas 
aplicaciones presupuestarias, y que constan en el expediente de su 
razón:
Nombre Ter. Texto Libre Base 

imponible
IVA Importe

CONSEJO 
GENERAL COSITAL

PROPUESTA DE GASTO SUSCRIPCIÓN A COSITAL 
AÑO 2025

99,17 20,83 120

2. Una vez realizada la contratación, incorpórese la factura 
correspondiente, de acuerdo con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, y tramítese el pago si 
procede.

3. Publíquese el contrato menor en el Perfil del Contratante en la forma 
prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, comprendiendo la 
información a publicar, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 
incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario.

4. Notifíquese la presente resolución al contratista adjudicatario, con 
indicación de los recursos que sean procedentes.

5. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Presupuesto Tesorería, Recaudación, Empleo, 
Empresa, Emprendimiento, Formación, Contratación, Nuevas 
Tecnologías, Transparencia, Estadística y Consumo, en la próxima 
sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

TERCERO. - RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:30 horas del 
día indicado, por la Presidencia, se levanta la sesión, todo lo cual, 
yo, la Secretaria doy fe.

En Baza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA,
Fdo. PEDRO JUSTO RAMOS 

MARTINEZ.
Fdo.: ANTONIA MARTÍNEZ 

GALLARDO.
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